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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, catorce (14) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

DTE. FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
DDO. FAIDA MASSIEL GUTIÉRREZ PUELLO. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00187 00 

  
Solicitada por la parte ejecutada la notificación personal a este Juzgado, por 
Secretaría póngase a disposición de la parte interesada el acceso al expediente 
digital a través del correo electrónico por ella señalado e infórmese que la 
providencia que se le notifica, de no haberse surtido antes la notificación, es el 
mandamiento de pago del 16 de diciembre del 2020, corregido por auto del 5 de 
marzo del 2021, archivos ubicados en la actualidad con los números 005 y 016 del 
expediente digital. 
 
Se aprovecha la oportunidad para solicitar al ejecutante aportar las constancias de 
notificación al ejecutado, si ya lo hubiere hecho. 
 

 S.C.P.C.  
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